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Expte.: 091/2025 (A/SER-001472/2025) RESOLUCIÓN Número 1314/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se dispone la publicación de la licitación del contrato de servicios 
denominado “Talleres de envejecimiento activo de la Dirección General de Atención al Mayor y a 
la Dependencia de la Comunidad de Madrid, 4 lotes”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación.
2. Domicilio: calle O’Donnell, nº 50.
3. Localidad y código postal: Madrid 28009.
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org. 
5. Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid/. 
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán 

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de seis días a la fecha límite fijada en el apartado 
8.a) para la presentación de ofertas. Esta información se facilitará cuatro días antes de la 
fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 091/2025 (A/SER-001472/2025).

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios. 
b) Descripción: El presente contrato tiene por objeto regular las condiciones técnicas, 

obligaciones y actividades que deben ser asumidas e implementadas por la entidad o 
entidades que resulten adjudicatarias de cualquiera de los lotes de Talleres de 
Envejecimiento Activo de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.
Los talleres consistirán en acciones formativas de una única sesión autoconclusiva de 150 
minutos de duración, dirigida a la promoción de procesos de inclusión y/o participación 
social de las personas mayores mediante la prevención de la aparición o agravamiento de 
enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, el apoyo de la vida independiente y/o 
autónoma, la promoción de condiciones de vida saludables o la mejora de las capacidades 
personales. Se impartirán, principalmente, de forma presencial en cualquiera de los 
municipios de la Comunidad de Madrid y, excepcionalmente, cuando así se determine por 
la Dirección General, de forma telemática. Sus contenidos versarán sobre distintas materias 
agrupadas en cuatro áreas temáticas que se identificarán con los cuatro lotes licitados:

Área fisiológica: (lote 1) Podrán ofertarse en esta área talleres que versen sobre 
aspectos fisiológicos relacionados con el envejecimiento y estén orientados a mejorar o 
conservar la salud física de sus participantes. Se incluirán en esta área todas aquellas 
tipologías que busquen generar hábitos de vida saludable, fomentar el ejercicio físico o 
prevenir limitaciones funcionales propias de la edad avanzada, entre otras. Esta área 
dispondrá de un catálogo formado de un mínimo de 2 tipos de taller y un máximo de 5.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



Página -2-

Área psicosocial: (lote 2) Podrán ofertarse en esta área talleres que versen sobre todos 
aquellos aspectos psicosociales relacionados con el envejecimiento y estén orientados a 
mejorar o conservar la salud y el bienestar mentales de sus participantes, como la
prevención de situaciones de aislamiento, estrés o depresión, el fomento de la 
participación social y la convivencia intergeneracional o el estímulo de las capacidades 
cognitivas. Esta área dispondrá de un catálogo formado de un mínimo de 2 tipos de taller 
y un máximo de 5. 
Área jurídica: (lote 3) Podrán ofertarse en esta área talleres que versen sobre todos 
aquellos aspectos jurídicos que resulten de especial interés a este sector de población, 
como derechos de las personas mayores, derecho de sucesiones, aspectos legales de 
las separaciones en materia de pensiones, reconocimiento de la situación de 
dependencia, etc. Esta área dispondrá de un catálogo formado de un mínimo de 2 tipos 
de taller y un máximo de 4. 
Área tecnológica: (lote 4) Podrán ofertarse en esta área talleres orientados a la 
capacitación de sus participantes en el uso de recursos tecnológicos y la reducción de la 
brecha digital, como capacitación en el uso de dispositivos móviles, internet, o cualquier 
otro medio digital que sea de utilidad para la vida diaria de las personas mayores. Esta 
área dispondrá de un catálogo formado de un mínimo de 2 tipos de taller y un máximo de 
3. 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:
Lote 1: área fisiológica
Lote 2: área psicosocial
Lote 3: área jurídica
Lote 4: área tecnológica

d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid).
e) Plazo de ejecución: 12 meses, conforme a lo establecido en el apartado 18 de la Cláusula 1 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
f) Admisión de prórroga: sí. Plazo incluida la prórroga: 2 años.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV:

85311100-3, Servicios de bienestar social proporcionados a ancianos (todos los lotes)
80570000-0, Servicios de formación para el perfeccionamiento personal (todos los lotes)
80561000-4, Servicios de formación en materia de salud (lotes 1 y 2)
80533000-9, Servicios de familiarización y formación para el usuario de ordenadores 
(lote 4)
92000000-1, Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos (todos los lotes)

j) Compra pública innovadora: no

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación:

Oferta económica: hasta 49 puntos.
Criterios automáticos: hasta 11 puntos.
Criterios evaluables mediante juicios de valor: hasta 40 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 220.079,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
Lote 1: BI: 30.082,00 €; 10% IVA: 3.008,20 €; Total: 33.090,20 €.
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Lote 2: BI: 40.050,00 €; 10% IVA: 4.005,00 €; Total: 44.055,00 €.
Lote 3: BI: 14.952,00 €; 10% IVA: 1.495,20 €; Total: 16.447,20 €.
Lote 4: BI: 14.952,00 €; 10% IVA: 1.495,20 €; Total: 16.447,20 €.
Total: 100.036,00 €; 10% IVA: 10.003,60 €; Total: 110.039,60 €

6. Garantías exigidas:
Provisional: No procede.
Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 
profesional (en su caso): se acreditará de acuerdo con el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta el día 19 de marzo de 2025
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica, accediendo al Sistema Licit@ en el Portal 

de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), donde están disponibles los medios necesarios.

c) Admisión de variantes: No.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses a contar 

desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. Ello sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 158.3 LCSP.

9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a criterios que 

dependen de un juicio de valor y, en fecha posterior, apertura de los sobres que contienen 
la oferta económica.

b) Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams.
Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente y con una antelación mínima de 48 
horas al acto de apertura, al correo electrónico: contratacion@madrid.org para identificarse, 
tanto ellos como la empresa o entidad a la que pertenecen, y señalar el correo electrónico 
donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la reunión a distancia. 

c) Fecha y hora: la apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a criterios 
que dependen de un juicio de valor tendrá lugar a las 10:00 horas del día 31 de marzo de 
2025. La apertura de los sobres que contienen las proposiciones económicas se publicará 
en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid), con una antelación mínima de 48 horas.

10. La documentación a presentar se distribuirá en 3 sobres: sobre número 1: “Documentación 
Administrativa”, sobre número 2: “Documentación Técnica” y sobre número 3: “Proposición 
económica”.

11. Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación con la 
ejecución del contrato definidas en el apartado 19 de la cláusula 1 y en la cláusula 35 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

12. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas: castellano.

13. El contrato no está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión 
Europea.

14. Contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación regulado en el Capítulo V 
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